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PODER EJECUTIVO 

co, Talavera, Cerna (Arturo), Pinell, Tablada 
Solfs, Tellez Lacayo y Zelaya Morales. 

1-EI Presidente Somoza Dt.bayle declara 
abierta la sesión. 

2-Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 
ficaclón alguna, el acta de la .sesión ante
rior. 

f!DUCACION PUBLICA 

ModlHcue un Dec~eto • . • • • . 
fOMfNTO OBRAS Y PUBLICAI 

3 El Diputado Montenegro expone a la 
• 1020 Cámara que el ex-Senador ae la República, 

doctor Onofre Sandoval, se encuentra tnfer-
1020 mo de cierra ·gravedad y reclufdo en el Hos· 

pital General, por lo que pide a la M~sa 
e 1021 Directiva que nombre una Comisión para 

visitarlo en su lecho de enfermo. La Mesa 
accede a lo pedido por el Diputado Munle· 

• 1021 negro.· 

Modlflc11e un Convenio • . . . . . e 
Memoraadum de Convenio entre el MI· 

nl1tro de fomento y 101 Estado• Ualdo1 
MINISTfRIO DEL TRABAJO 

Cr~ue la Comi1i6n Planificadora del In•· 
tituto Nicar1güea1e del Seguro Social 

DlllTRITO NACION.\L. 

Autorización, . . • • • . • . . 
/TRIBUNAL DI! CUENTAS 

Finiquito . . • • • • • • • · • . 
SECCION JUDICIAL 

• 
4 - El Diputado J\báunza Marenco modo. 

e 1022 na en el sentido de que se adopte el mismo 
procedimiento en relación con la enfemedad 

, 1021 que sufre el General Emiliano Chamorro, 
quien suspenso en sus desechos de SenaJor 

Remtte1 • • • • • • • • • • · · • Terre'IOI Municlpale1 • •• • .· . e 
Testlmonio-(Continúa J)J. • • • • . • e 
Oeclaratorla \le rtere..ier .. 1 .• . . 

Vitalicio, cumple una pena de rel .. gación 
1025 que le ha impuesto la Coite Suprt>ma de 
!g~~, justicia. Discutida la moción, se vota y es 
t0¿6 rechazada por veinti~iete votos contra cinco. 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputado• 

Segunda Sesión de la Cámara de Diputados 
en la reunión ordinaria del Congreso Na· 
cional, en su Quinto Perfodo Conslitu· 
cional, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, Distrito Nacional, a las once de la 
manana del dfa miércoles veinte de Abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Preside el Diputado Somoza Debayle, a-
sistido de los Dipulados Montene'tro y Zu 
rila, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurren además, los Diputados si-
. guientes: Valle Quintero, Rfos, Astorga, 
Morales Marenco, Bustamante, Rizo Oadea, 
Albir, Vilchez, Pereira, Oarcfa, lrfas, Cerna 
B., Mairena, González, Navarro, Benoil, 

5-Llega una Comisión del Senado inte· • 
grada por los Senadores Sánchez B., Delga· 
d1llo Cole y Alvarez Leja1za. fl Senador • 
Delgaaillo Cole expone a la Cámara el de· 
seo dd Senado de integru Congreso Pleno 
y el Presidente Somoza Debayle conle~ta 
que la Cámara ·acepta la insinuación del Se· 
nado. A continuación la sesión se suspen· 
de para formar el Congieso Pleno con el 
Senado. 

O-Reanudada la sesión, media hora des· 
pués, se da lectura .a la exposición que a
compana al proyecto de ley enviado por el 
Poder Ejecutivo, por medio del Ministerio 
de Economfa, y que tiende a dar una nueva 
regulación al Cambio Internacional. Acogi· 
do el proyecto, pasa al estudio de la respec· 
liva Comisión. 

7-EI Presidente Somoza Debayle cita pa
ra el martes diez de Mayo; a las <Jiez de la 
maftana, ) levanta la sesión. 

MarUnez Talavera, Estrada, Conrado Vado, úds A. Somoza 
Artiles, f ernández, Solórnno, (Ismael), Cua- Preeldeute • 
dra Chamorro, Enrfquez B, Amador, Solór· AUfelio Montenegro Manuel F. Zurita 
iano Rivas, Zúniga Padilla, Abáunza Maren- l. Secretarlo Secretarlo 
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PODER EJECUTIVO 

Eduoaci6n Pllblioa 

No. 11 
El Presidente de la Repúblic11, 

Decreta: , 
Arto. lo . ....:Modificar de la siguiente ma· 

nera el Decreto No. 8, de 6 de Mayo de 
t 954, con relación al Pl~n de Estudios de la 
carrera de Contador Privado, concretamen· 
te en los anos Segundo y Tercero; y asi
mismo ·en los anos Segundo, Tercero y 
Cuarto del Plan Especial qt1e rige para la 
Escuela Nacional de Comercio Nocturna, 
que funciona ~n la ciudad de Managua: · 

Para optar al Tltulo de Contador Privado 

SEGUNDO A1'10 

Horu Semanales 

1--Princlpios y Fundamentos de 
Contabilidad 

2-Algebra · . 
3-0rganización y funcionamlen
. · to de Oficina 
4- Mecanografía ter. Curso_ 
5 Inglés 11 Curso 
6-0ramática (Prosodia, Dictado 

y Composición) 
7-Redacción Comercial y Oficial 

TERCER A~O 

.1-Prorrateo y Liquidación de fac· 
turas . 

2-Contabilldad Intermedia 
3-Estadlstica ler. Curso 
4-Mecl!nografla 2o. Curso~ 
5-Legistación,. fiscal, Aduanera y 

Consular · 
6- Legislación Tributaria,· con es· 

pecialids.d la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta 

7-Cálculos Mercantil ·y Bancario 
8-Derecho Civil 

Para optar al Tit:.tlo de Con· 
tador Privado 

(Escuela Nacional Nocturna) 

SEGUNDO A1'10 

5 
4 

3 
3 
4 

5 
3 

27 

3 
5 
3 
3 

3 

3 
4 
3 

27-

, ________________________ _ 

TERCER A1'10 

1-Prorrateo y Liquidación de Fac· 
turas 

2-Redacción Comercial y .Oficial 
3-0rganización y funcionamien· 

to de Oficina 
4-r-Contabilidad Intermedia 
5-Estadfstica ter Curso 
O-Mecanografía 2o. Curso 

3 
3 

3 
5 
3 
3 

20 
CUARTO A?\10 

1-Legislación fiscal, Aduanera y 
Consular • 3 

2-Legislac;ión Tributaria, con es· 
pecialidad la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta • 3 

3-Cálculo Mercantil y Bancario 4 
4-Estadfstica 2o. Curso 3 
5-Contabilidad Avanzada 5 

~ 

Arto. 20.-EI presente Decreto surte efec-
tos de Ley, a p:utir de esta fecha. · 

Comunlquese. - PubHquese.-Casa Prest· 
dencial.-Managua, D. N., 16 de Abril de 
de 1955.-A. ~OMOZA. - El Ministro de 
EducacicSn Pública, Crisanto Sacasa. 

Fomento y Obras Públicas 

St:rvició Cooperativo Interamericano de Sa
lubridad Pública de Nicaragua.-Convenio 
de Proyecto /\/p. 3 - Abastecimiento de 

Agua Potable-jinot,,ga 
·• . 

Suplemento No. 2 

Las partes firmantes del Convenio de 
Proyecto arriba mencionado, debidamente 
representadas por los suscritos, convienen 
en modificar el Convenio de Proyecto, co· 
mo slgue:-Cambiar el plan de trabajo in· • 
cluyendo' la instalación de hasta 500 co
nexiones domiciliares con medidores. -
Cambiar el itinerario de pago agregando.
El Ministerio de fomento pagará al tiempo 
que e!'te suplemento sea firmado la suma de 
<i 126,COO.O.O.-EI Convenio de Proyecto 
Original es ratificado y confirmado, excepto 
en lo modificado expres11mente aquí.-En 
testimonio de lo cual, las partes han acor· 
dado este Suplemento No. 2 al Convenio 
de Proyecto No. 3, que será ejecutado por 

Horu Semanalea sus representantes, debidamente autoriza· 
1-Principios y fundamentos de dos, en Managua, Ni<;aragua, el 21 de fe· 

Contabilidad 5 brero de 1955. · 
2-Algebra 4 Ministerio de fomentó y Obras Públicas. 
3-0ramática (Prosodia, Dictado y (f)-C. Lacayo fiallos:-Jngeniero C. La· 

Composición) 5 cayo fiallos, Ministro de fomento y Obras 
4-Educación Clvka y Moral ~ 2 Públicas.-Ministerio de Salubridad gública. 
5-Mecanograffa ler. Curso 3 (f)-l. Somarriba.- Dr. Leonardo Soma· 
ó-lnglés Segundo Curso ,; :. -4 rriba,·Ministro de Salubridad Pública.-\\u-

n- niclpalidad de Jinotega (f)-Eusebio Rizo • 
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Eust:bio Rizo, Alcalde Municipal.-lnstituto 
de i\suntos Jnterarnericanos (f)-Arthur H. 
Holloway. - Jng. Arthur H. Holloway, jefe 
Interino de Misión.-Servicio Coopera.tivo 
Interamericano de;Salubridad Pública (f)-Ar· 
thur Holloway.-lng. Arthur H. Holloway, 
Director Interino. 

Es conforme.-Managua, O. N., diecio
cho de Abril efe mil novecientos cincuenta y 
cinco.-A. Rizo Oyanguun .. 

No. 17 
Oepartment of Commerce.-Bureau of 

Public Roads. -Washington, D. C.-Coun· 
try: Nicaragua.-P1oject: No. 7 A.-ln
ter-American Regional Project Agreement 
No 7-A. 

Memorándum de Convenio por y entre 
el Mmistru de Fomento, constituyendo para 
este fin la Autoridad de Carreteras de la Re· 

No. 7-A, para ser gastados solamen1e para 
este proyecto en pago . de trabajo actual· 
mente llevado a cabo de acuerdo con los 
términos y condiciones de dicha Euposición 
del Proyecto y Memorándum de Entendi· 
miento y las leyes de los Estados Unidos y 
de la República de Nicara~ua. 

En Testimonio de lo Cual, las partes han 
puesto aquf sus firmas a este Convenio del 
Proyecto que será efectivo el to. de Diciem· 
bre de 1954. • 

For the Republic of Nicaragua:-Const. 
Lacayo Fiallos, Minister of f omento.-Re· 
public of Nicaragua. 

Es conforme.-Man:ieua. D. N., 10 de 
Febrero de 1955.-A. Rizo Oyanguren, Ofi· 
cial Mayor de Fome,nto y OO. PP. 

Ministerio del Trabajo 

pública de Nicaragua, y el Commissioner DECRETO No. 1 
of Public Roads; U. S. Department of ,Com· El Presidente de la República, 
merce, bajo y de acuerdo con - las estipula· Considerando: 
ciones de la Exposición del Proyecto y Me· 1 
rnorándum de Entendimiento entre la Repú· ·Que el establecimiento del Seguro Social,. 
blica de Nicaragua y los Estados Unidos, en que el Gobierno está empenado, en una 
fechado Mayo 21, 1951 y enmendada el dia obra de beneficio colectivo, que demanda 
1 o. de Octubre de 1953. la cooperación de.todos; 

Por Cuanto, la Autoridad de · Carreteras 11 
de la República de Nicaragua, de acuerdo Que en el curso de las labores tendientes 
con dicha Exposi.ción del Proyecto y Memtt- a establecerlo, se ha llegado al momento de 
rándum de Entendimi~nto, se halla pcepa- necesitar la completa cooperación de las 
rada para proceder a la localización, diseno. actividades que desarrollan varios orgmis· 
y construcción de -isa sección de la Carre· mos y entidades gubernativas que prestan 
tera lnter-Americana situada entre Somo_to y determinados servicios asistenciales; 
Condega, 1.1ua distancia aproximada de 46 111 
kilómetros, con base en un costo estimado Que tal coordinación; dirigida por una 
preliminar de '$ 1.500,000.00, exclusive . los entidad en que.tengan representación los 

• puentes, los cuales están cubiertos bajo el organismos y sectores más relacionados, 
Convenio del Proyecto No. 3-A y sus en· servirá también para eJ · mejor aprovecha· 
miendas, actualmente en vigor, de acuerdo miP.nto de Jos esfuerzos y recursos de que 
con planos que serán presentados y apro· se dispone; · 
hados en la Oficina del Bureau of Public Por Tanto: 
Roads en Washington, D. C. y en la Ofi· y de conformidad con los Artos. 97 Cn. y 
cina de la Autoridad de Carreteras de la Re· Arto. 14, inciso 8 de la Ley de 29 de Oc· 

. pública de Nicaragua, antes de que la cons· tubre de 1948, • 
trucción sea iniciada; y Decreta: 

Por Cuanto, la Autoridad de Carreteras lo.-Créase la Comisión Planificadora del 
de la República de Nicaragua ha demos- Instituto Nicaragüense de Seguridad 
trado tener fondos disponibles por la can· Social. 
tidad de $ 500,000 para tal trabajo; 2o.-Dicha Comisión estará integrada por 

Ahora, por Consiguiente, en considera- el lng. Luis Somoza Debayle (de las 
ción de las premi~as y de las varias prome· juntas de Asistencia Social) como Pre-
sas que serán cu:nplidas lealmente por anr- sidente; por los seftores doctor Mo· 
has partes, como qui;da establecido en di- desto Salmerón ~Ministco de Ooberna-
cha Exposición del Proyecto y Memorán· ción), doctor Leonardo Somarriba (Mi· 
dum de Entendimiento y documentos que nistro de Salubridad Pública), doctor 
forman. parte del mismo, el Commissiot!er Ramiro Sacasa Guerrero (Ministro del 
of Pnblic RoadE asigna la suma de ..... , .. " Trabajo), doctor Felipe Rodr)guez Se· 
$ 1.000.000, y el Ministro de Fomento de rrano (Secret~rio Privado de '" Presl· 
Nicaragua asigna la suma .de $ 500.000, dencia de la República), don Antioco 
ambas asignaciones para ser usadas para la Sa~asa (de la Loterfa Nacional), doctor 
localización, diseno y construcción del pro- • Carlos lrigoyen (de la Asociación Mé· 
)'ecto aquí mencionado, designado .Proyecto dica Nicaragüense), doctor Juan Bau· 
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tista lacayo (de las Sociedades Patro. 
nales) y don Rafil Sandoval Aragón 
(de los Sindicatos Obreros) como Vo· 
cales¡ por el doctor Manuel de Viado 
como Asesor Técnico, y por el doctor 
J. Antonio Tijerino Medranu, Jefe del 
Departamento de Seguridad Social del 
Ministerio del Trabajo, como Secre· 
tario. 

3o.-La Comisión dirigirá las labores que 
aún fattan denfro del programa condu· 
Ct'nte a establecer el lnstituio Nicara. 
gQense de Seguridad Social y coordi
nará las adividades, que con ese fin 
tengan relación, de los organismos y 
entidades RUhernamentales. 

4o. - Para ello podrá la Comis19n recomen· 
· dar a cualquier -organismo guberna

tivo, de carácter nacional o local, la 
.actopción de las medidas que, dentro 
de las actividades propias de cada uno, 
estimare convenientes para la finalidad 
propuesta y podrá también solicitarles 
por medio de Secreta1fa, los datos e 
Informaciones que juzgue necesarios, 
asf como la cooperación del personal 

·de ellos que requiera. 
5o.-EI Presidente de la ~omisión decidirá 

. acerca del local y regularidad de las 
sesiones. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los nueve dfas del mes de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-EI Pre· 
sidente de la República-A. SOMOZA.-EI 
Ministro de la Gobernación - Modesto 
Salmerón.-El Ministro de Salubridad Pú 

·. blica, por la Ley - Germán Castillo.-EI 
Ministro del Trabajo-Ramiro Sacasa Gue
rrero.:{ 

Distrito Naoional 

'No. 119 
fl Mintstro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultad~s, 
· " Por Cuanto: 

lo.- Por escrito de fecha veintiuno de E· 
nero del corriente ano, el Licenciado Renato 
ArgOello Penalba, casado, Licenciado en 
f armada, mayor de edad y de este domici
lio, de acuerdo con lo ordenado por la Ley 
de 5 de Noviembre de 1854 y su respectivo 
Reglamento, solicitó la venta de un lote de 
terreno ejidal en zona semi.urbana, al cual 
está situada en la Comarca de Ticomo, sobre 
ta banda oriental de la Carretera Panameri· 
cana Sección Sur, y entre los siguientes lin· 
deros: Este, camino a Ticomo en medio, 
fincas de juan López y López, doctor An· 
drés Vega Bolaflos, Carlos Solfs y juan Sil· 
vestre Cornavaca¡ ·Oeste, carretera enmedio, 
finca de Carlos Espinoza Cornevalllini; 
Norte,. finca de Adriana Fernández de Ar· 
gilello; y Sur, lote de Carlos Solfs y camino 

en medio, finca de Carlos Espinoza Cornl
vallini. La finca según tltulos del solicitante 
liene un área de tre~ manzanas y seis mil 
seiscientas varas cuadrad:ls; e inscrita bajo 
el No. 15682, Tomo LXXXIX, folios 2Q8 y 
299, Asiento 2o. de la Sección de Derechos 
~eales, Libro de Propiedades de este De· 
parlamento. 

2o.-Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley al Sindico del Distrito Nacional, 
este funcionario estuvo de acuerdo en la tra· 
mitación de la solicitud por estar bien escla
recidos los derechos del solicitante y haber 
éste llenado los requisitos legales para la 
venta solicitada. 

3o.-Qae publicados los carteles ponien
do en conocimiento del público la solicitud 
en cla Gaceta• Diario Oficial y en el Diario 
e Novedades•: cuyos ejemplares fueron a
companados por el solicitante, este Ministe
rio ordenó la medida y calificación del te
rreno, designándose al Ingeniero Moisés 
Solórzano para ese fin, quien midió asl: La 
poligonal principia en la esquina Sur Occi· 
dental del predio con rumbo Norte tres gra· 
dos treinta minutos Este con una distancia 
de ciento noventa y seis metros y cincuenta 
y un centlmetros, sigue rumbo Norte tres 
grados cuarenta y seis minutos Oeste, con 
una distancia de ocho metros y ochenta y 
d'os centimetros¡ continúa con rumbo Sur 
ochenta y seis grados y trece minutos Este, 
con una distancia de ,,,ciento treinta y cuatro 
metros y se.lenta y seis centlmetros: sigue 
rum.Po Sur diez grados y veintiocho minu
tos Oeste, con una distancia de treinta y dos 
metros y siete centf metros, continúa con 
rumbo Sur un grado y cincuenta y tres mi· 
nutos Oeste, con veintisiete metros y setentá • 
y seis centfmetros¡ sigue rumbo Sur tres 
grados cuarenta minutos Este eon treinta y 
ocho metros y cuarenta y un cenlfmetros; 
continúa rumbo Sur diecisels grados diec.i. 
seis minutos Este con treinta y seis metros 
y seis centfmetros; luego rumbo Sur diecio· 
cho grados cuarenta y cuatro minutos Este 
con cincuenta metro~¡ sigue rumbo Norte 
setenta y ocho grados veintiseis minutos 
O.-ste con ochenta y cuatro metros y tres 
centrmetros; continúa rumbo Sur ocho gra· 
dos un minuto Este con cuarenta y dos me· 
Iros v setenta y siete centfmetros. sigue rurn· 
bo Norte ochenta y tres grados siete minu
tos Oeste con sesenta y tres metros y seten-
ta centímetros¡ y concluye con rumbo Norte 
ochenta ·y cinco grados cincuenta y nueve 
minutas Oeste con veintisiete metros y trein·· 
ta y cuittro centfmetros para correr el perf· 
metro; Contiene la medida un área de dos 
hectáreas y seis mil novecientos seis metros 
cuadrados y tres declmetros cuadrados com· 
prendida en una totalidad en la Zona Semi· 
Urbana de M-tnagua, c,temarcada por Oecre •. · · 
to No. 162 de 30 de Agosto de 1054. 

• 
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4o.-Que puesta en conocimiento de las 1 dad de Chinandega,-del uno de Enero al 
partes la calificación y la medida, estuvieron l treinta de Junio de mil novecientos cin· 
de acuerdo con ella, por lo que estando or· cuenta y uno. 
denado en el Arto. 2o. de la Ley de 5 de Resulta: 

· Noviembre de 1954, la venta de terrenos 
ejidales en Zona Semi-Urbana a razón de 
setenta y cinco centavos de córdoba el me· 
tro cuadrado, y conteniendo el lote solicita
do una superficie de dos hectáreas y seis 
mil novecientos seis metros cuadrados y tres 
decfmetros cuadrados la venta debe hacerse 
por un precio de veinte mil ciento setenta y 
nueve córdobas y cincuenta . y tres cenia· 
vos. 

Acuerda: 
Primero:-Ha lugar a la venta solicitada 

por el Licenciado Renato Argilello Peftalba. 

La Carta Cuenta que corre agregada a 
folios 65 y 66, de este expediente, muPstra, 
durante el periodo indicado, un movimiento 
total de Ingresos y f gresos, en los diferen
tes valores de Caja y Cartera, de Un Millón 
Doscientos Sesenta y un Mil Novecientos 
Treinta y Cuatro Centavos y Veinte y un 
Centavos (ti t.261,934.21), inclusive en esas 
cantidades las existencias iniciales y finales 
de la cuenta. 

11 
Segundo:-Autorfzase al senor Sindico El senor Contador, don Octavio Moneada 

del Distrito Nacional doctor Leonte Valle E., practicó el examen y verificación de esta 
López para que ante el Notario de su elec· cuenta, durante la Glosa Administrativa de 
ción otorgue. escritura de venta de la nuda ta misma, habiend11 formulado veinte y siete 
propiedad del terreno ejidal, cuya descrip- reparos, que marcó con los números 1 al 
ción, medidas y linderos están expresados 27 y uno de Observación, sin número. Con
en los puntos to. y Jo. del Por Cuanto de clufda la Glosa Administrativa, el mencio
este Acue,rdo, a favor del Licenciado Rena- nado Contador Moneada E., por medio de 
to Argilello Penalba, por el precio de venta auto de las ocho de la maftana del seis de 
de veinte mil ciento setenta y nueve córdo- Marzo de mil novecientos cincue'nta y tres, 
has y cincuenta y tres centavos de córdoba, frente del folio 59, elevó las diligencias al 
que pagará el comprador en el acto de fir. conocimiento del seftor · Presidente de este 
marse la escritura de compra-venta. Tribunal, quien dictó la providencia de las 

Tercero:-Autorfzase al seftor Síndico del doce meridianas del mismo dfa, reverso del 
Distrito Nacional doctor Leonte Valle Ló- folio 59, disponiendo que el expediente for· 
pez, para que reciba del comprador la su- mado pas~ra al conocimiento . del suscrito 
ma de veinte mtl ciento setenta y nueve cór- juez Tram1tad~r, para qu~ le diera el ~urso 
dobas y cincuenta y tres centavos de córdo· de ley hasta .d1ctar.sentenc1a; en cuya virtud, 
ha que pagará el Licenciado Renato. Argüe- el qu.e suscribe la presente proveyó de c_on· 
llo Penalba en el acto de firmarse la escritu· form1dad a las once de la maftana del siete 
ra a qne se refiere el punto anterior, para del cit~do mes d~ Marzo, ta?Jbién al reverso 
depositarla en la Cuenta cfondo de los Ejl· del foho 59, poniendo el cumplase de ley Y 
dos de Managua•, en el Banco Nacional de abriendo la Glosa Judicial de esta cuenta. 
Nicaragua. · 

e .' 111 uarto:-Todos los gastos que ocasione En escrito de fecha veinte y uno de 
la escritura de compra-venta serán de cuenta Agosto de mil novecientos cincuenta y tres, 
del comprador Licenciado Argil.ello Penal· presentado a las diez de la manana del dia 

· ha, veinte y cuatro de dicho mes, frente del fo. 
Da do, en el Palacio del Ayuntamiento en lio 68, el seftor Defensor de Oficio, don fer· 

Managua, D. N., a dieciseis de Mayo de mil nando Buitrago Morales, pidió se le tuviera 
novecientos cincuenta y cinco.-0. Raskos- por personado en este juicio, en su carácter 
ky, Ministro del Distrito Nacional.-S. Mo- de mandatario del cuentadante seflor Carlos 
rales, Oficial Mayor del Distrito Nacional•. Alberto Novoa G., ostentando el poder le· 

- Tribunal de Cuenta1 

Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen, 
Managua, D. ·N., veinte y uno de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Las nueve de la maftana. 

Visto el presente juicio de 1a cuenta de Ja 
Administración de Rentas del Departamento 
de Chinandega, llevada por el senor Carlos 
A. Novoa G.,-mayor de edad, 1oltero, Te
nedor de Libros y del domicilio de la ciu-

-

gal y sustitución correspondiente que acre
ditan su representación; y los que, razona
nados, obran al folio 67, de este mismo ex
pediente. El suscrito lo tuvo por perso· 
nado, según providencia que dktó a las on· 
ce de la maflana del propio día de la pre
sentación de ese escrito, reverso del follo 
68, mandando tomar razón·del poder y sus
titución presentado por el peticionarlo co
mo prueba de su legal personería; y a co· 
rrer los traslados de ley, por su orden, at 
cuentadante y al seftor fiscal General de 
Hacienda. 
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IV de Machado el veinte y lres de Octubre de 
El stftor Defensor de Oficio, don Fer- este mismo afto, reverso del folio 76, ha· 

nando Buitrago Morales, al devolver su tras- hiendo remitido posteriormente, a fines de 
lado en escrito de fecha veinte y nueve de Noviembre pasado, la Boleta Unica de En· 
Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, tero No. 647473, cSerie Ch•, de fecha 24 
frente del folio 70. entre otras cosas, expre· de Septiembre de 1945, al folio 80, por el 
só: que d~ los 27 reparos formulados y valor del indicado reparo No. 22, que quedó 
uno . de Observación, fueron todos total- asf completamente desvanecido. 
mente desvanecidos, unos durante la Glosa Considerando: ~ 
Administrativa y otros en la tramitación ju· I 
dldal, menos el No. 22, que corresponde al Que con el desvanecimiento del expre· 
Agente Fiscal de Posollef,?a, seftora Esme· sado reparo número 22, único que es•aba 
ralda Andrade de Machado, para quien pe- pendi~te~ todos los veinte y siete reparos 
dfa la Implicancia, a fin de que hiciera el formulados a esta. cuenta fueron completa
entero .del valor reparado: que, ~or lo tanto, mente desvanecidos, asf! tos números uno al 
nC! ten1~~do su representado ninguna . r~s- once, trece al diecinueve, veinte y uno y 
ponsab1hdad por lo que hace a este ju1c10, ~veinte y tres al veinte y dnco, durante la.. 
pt>día se llamara a ~ut~s Y dedarara solvente Glosa Administrativa, por el mismo Con ta· 
con la· Hacienda Publica a su . repr_esentado dor que los formuló; y los rel>tanles, ~n la 
seftor Novoa O. y a su respectivo f1~dpr. instancia judicial, a cargo del suscrito, como 

V se vé de los razonamirntos puestos y fir. 
Al tvacuar su dictamen en escrito de fe· mados, al margen de cada reparo, por el 

cha diecinueve de Agosro del corriente afto, mencionado Contador Moneada E. y por el 
rt'veirso drl folio 70, el seftor fiscal Esped· que suscribe la presente, en virtud de haber 
fico de Hacienda, dijo que como podfa re- sido conlestadus satisfactoriamente, presen· 
sultarle responsabilidad a la Agente fiscr.l tándose las pruebas requeridas en cada ca· 
de Posoltega, en relación con el reparo nú· so, como se ha consignado en Resultá IV: y 
mero 22, opinaba que se diera a estas dili- no existiendo responsabilidad alguna en 
gt>ncias el trámite indicado en el Arto. 30 de contra del cuentadante seftor Carlos A. No
la ley Orgánica del· Tribunal de Cuentas, voa, ni de los Agentes Fiscales del Departa
no habiéndose opuesto a lo pedido por el mento-de Chinandega, en el presente juicio, 
apoderado del cuentadante, en cuanto á la cabe darle aprobación a esta cuenta y de· 
solvencia de éste. clarar la solvencia del mencionado seftor 

VI Novoa con el fisco de Nicaragua, 
De conformidad con la.petición de impli· 11 

cancia referida en Resultas IV y V, el sus· Que tanto et apoderado del cuentadanle 
crito dictó la providencia de las doce meri· como el seftor fiscal Especifico de Ha· 
dranas del treinta y uno de Agosto próximo cienda, que son las partes en este juicio, se 
pasado, frente del folio 71, mandando pre- han mostrado de acuerdo en que se dicte 
venir a la seftora Esmeralda Andrade de sentencia favorable, pues el seftor Represen· 
Machado, Agente fiscal ·de Posoltega, para tante del ficco, al dictaminár en tal carácter, 
que dentro del término de seis dfas, mas el no se opuso a lo pedido por el apoderado 
de la distancia, compareciera a estar a de· del cuentadante, lo que indica estar de 
recho en este juicio, a fin de que contestara acuerdo con éste, como se dejó expuesto en 
el cargo e~tablecido en el reparo No 22, el Resultas J'1 y V; y que, habiéndose llamado 
que se insertó en dicha providencia, orde- autos en providencia de las once de la ma· 
nando se dirigiera exhorto al senor juez de nana det dieciocho de Diciembre corriente, 
lo Civil del Distrito de Chinandega, para frente del folio 82, debidamente notificada a 
que se hiciera la respectiva notificación, de las partes ese mismo día, se está en el caso 
conformidad con la ley. Con fecha trece de dictar sentencia. · 
de Septiembre del afio en curso, frente del Por Tanto: 
folio 73, el seftor Presidente de este Tribu- Con tales antecedentes, ofda la opinión 
nal, lib'tó el correspondiente exhorto; y' el fiscal, corridos todos loi¡ trámites de dere· 
dfa trece de ese mismo mes, fué. notificada cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
la expresada seftora de Machado. No ha- Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, Se· 
hiendo comparecido dicha seftora, el &uscrito gunda Edición Oficial, en vigor, y Decreto 
proveyó nuevamente a las diez de la ma- Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus· 
tl.ana del.ocho de Octubre próximo pasado, crito Contador, Tramitador Judicial, en nom· 
frente del folio 74, mandando prevenir p(>r bre de la República de Nicaragua, definiti· 
segunda vez a la indicada Agente Fiscal, vamente, · 
para que dentro del medio término de tres Falla: 
días, m_!! el de la distancia, compareciera Que la cuenta rendida por ·el setl.or Car. 
legalmente, conte!'tando dicho reparo. La los A. Novoa, de calidades indicadas, rn el 
segunda notificación se le hizo a la senara . carácter de Administrador de Rentas del 
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Departamento de Chinandega, por el Se· 
mestre fiscal de Enero a juni!> de mil no· 
vecientos cincuenta y uno, t:s correcta y, 
por tanto, se aprueba, quedando, de consi· 
gulente, el ·mencionado cuentadante y su 
fiador solidario, libres y solventes con la 
Hacienda Pública de Nicaragua, en lo que a 
dicho periodo se refiere, quinto de su ac ... 
tuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al inte· 
resado para que le sirva de suficiente fini· 
quito, debiendo presentar en la Secretaria 
de este Despacho el papel sellado de ley, 
previa solicitud, , 

Cópiese, notiflquese, pu~lfquese en cla 
Gaceta•, Diario Oficia1, y archfvese.-Oui· 
llermo de la Rocha M.-Julio Zelaya O., 
Sri o. 

Es conforme.-Managua, D. N., 9/111/55. 
-J. Zelaya O., Srio. 

-SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 3147 
Tres tarde velntitrea del corriente mu esta ofici

na rcmatarásc urbana cata clud'ld, lindando: orlen· 
te, Ar1uro Hrcne1; poniente, fe.fclt11 Aráuz; norte, 
Hortencia Trrjos; y sur, Alon10 Coronel. 

tjecuc1ón: jorge Velá quez contra Lidia Paulina 
· y C•rlo1 Alberto Tiffcr V•rgaa, valorada doscientos 

CÓfl:llJb.11, 
Oyensc poaturu. 
Juzgado Local Civil. Ma11ya catorce Mayo mll 

novcc1cnto1 cincuenta y cinco,- V. Velásquez, Srlo. 
• 3 2 

• 
N9 3140-

T.rea tarde. Diez y nueve corriente rcm1taráse 
e1te local tres manzanas, Valle Oottel, lindando: 
orienti=, David Laci.yo; poniente, Erncatina Vá1qulz; 
norte, Ho11lla Mendoza; aur, Erne1tma Váaquez. 

Vale doacienio1 córdobas. Juzgado Local Civil· 
Ejecución de Juana Ouzmán a Succ1ión de Jerónl• 
mo Hcrnándrz. l'llinduf, Mayo nueve, mil novccien· 
tos c1ncucnliciaco .. -Jorge Oonzáiez, Srlo. -2.58. 

3 2 

N9 3151 
Cuatro tarde del veinticuatro de Mayo corriente, 

rematarásc mejor po1tor Camión marca cford., 
motor de ocho cilindro• en V, N9 f6R2fC20236, 
Modelo 1952. -

Ejecución de Lucila Morales viuda de Pfcaffle 
·contra Alej•ndro César Ocón por 1uma de córdobu. 

Subuta se verificará en el local de este Despacho 
lJado Juzgado Civil del Distrito Segundo de Ma· 

nagua. Managua, once de Mayo de mil novecien· 
toa cincuenta y cinco. Lu cuatro- de la tardc.
franc. M. Borgcn.-Homcro Sicua, Srlo.-800. 

3 2 

No. 3184 

Ejccut1, Santa Madi Sol1no 1 Esther Soza. 
Avalúo: un mil córdobas. 
Oyenac po1tur11 término legal. 
Dado ~n la Secrct1rf1 Juzgado l.ocal Civil. Boa

co, Cltorce de M1yo de mil novecicnto1 cincuenta y 
cinco.-J. L. Manzo J., Srlo.-8.00. 3 1 

N9 3183 
A las cuatro de 11 tarde, próximo alele de Junio, 

local e&t~ Juzg1d<>, remataráse mejor poator, finca 
urban1 ubicada ciudad de Bo1co, en la cCalle- de 11 
Libcrt1d•, formada por predio que mide once y 
media vara1 frente a dicha calle, por treinta de fon · 
do, conteniendo cata caftón con corredor que ocu
pa frente del predio y veinte varas mediagu11 Inte
rior; construcción nueva, paredca henchid.,, tej11 
de barro, piso ladrillo de cemento y todo servicio 
-doméstico; limitada: norte predio Ramón Barquero; 
aur, Suce1orc1 habel Alonzo; oriente, mediando ca· 
lle, Sucesores Hcriberto Sobalvarro¡ y occidente, 
tcatrc Darfo. 

Base del remate: diez y seis mil ciento veinte 
córdobas. 

Ejecuta: Adrián_Cutellón contra Eusebio Roa y 
Bernarda f1judo de Roa. 

Oyenac po11ur11 lcgale1. 
Dado en el Ju1gado Civil del Di1trito Segundo de 

Mapagua. co- la ciudad de Managua, a las cuatro de 
la tarde del dra die:: y 1cl1 de Mayo de mil 1tove
clento1 cincuenta y cinco.-José Alex Sahnu C., 
Srio.-10.00. 3 1 

TERRENOS MUllollClPALES 
N9 3C27 

Haydee Cacho de E•ptnosa, casada, de oficios 
domtlsuco1, m1yor de edad y de cslc domicilio, 10-
licila venta de una finca- urbana ubicada hacia el 
1ur de Cita ciudad, en las lnmediacionc1 del nuevo 
Ho1pltal de 11. an1gua, enclavada entre la Segunaa 
y Tercera Avcvida Surou1e, formada por un lote de 
terreno dC cien varas de largo de Oriente a Occi· 
dente, por dncc varu de ancho de Norte a Sur y 
comprendido dentro de 1011iguicntc1 lindero•: Nor• 
te, terrenos que fueron de Mo&ario Inocente Mendo• 
za, hoy de 01ro1 duefto1; Sur, proplcdtd de Anlbal 
Oómcz; Orfentc, propiedad de Oustavo Duartc Ze· 
laya, Segunda Avenid1 Suroeste enmedio y Occi
dente, tercera Avenida Suroeste enmedio, propie· 
dad et~ Aníbal Oómez, hoy de otros dueft.11. 

Quien tu\licrc derecho, opóngase término legal. 
Dado en el 1Ylfni1tcrio del Distrito Naciona1, a 101 

cinco dfas del mc1 de Abril de mil novcciento1 cin
cuenta y cinco.-0. Rasko§ky, Ministro del Uistrito 
Nacional.-S. Morales, Of. Ma.yor del D.N.- V. P. 
9.00. . 3 2 

· N9 2053 
Agucda Vivas, Juana Méndez y Méllda Hcrnán· 

dez, solicitan arriendo lote terreno ejidal Comarca 
Lcchecuago1, lindante: oriente, filetea montaftaa Lu 
Chapernas; poniente, monte Inculto y lote 101icita· 
do por Daniel Cárcamo; norte, Cerro Ojo de Agua; 
sur, monte Inculto. 

lntcre11do1 opónganse, término legal. 
Alcaldía Municipal. León, veintiscis de Abril de 

mil novecicnto1 c1n1:ucnta y clnco.-Larlos lArgüc
llo C.- J. 8. Madriz; Srio. 

Gonforme.-José Benito Madriz, Secretarlo Munl· 
cipal. 3 1 

TESTIMONIO 
• 

Diez maftana próximo treinta y uno de Mayo, 
1ubastarásc finca rústica ubicada en Comarca Llquia, (Continua J • jurisdicción Matiguáa, Departamento de Matagalpa, " compuesta como de ciento ochenta manzanas, vein• por falta de quorum, tal sesión tendrá efecto en el ticinco en potreros, cuatro chagüitc, una y media mismo lugar y a la misma hora, treinta dfa1 dc1· caila de azúcar, limitada uf: norte, Claudlo Hcrnán· pue1 de dicha fecha, 1i este fuere dfa hábil o el dez; 1ur, Vicente y francisco Martfnez, oriente, Ro- primer día siguiente hábil 11 cate trigésimo día fue· aalfa Soza; poniente, Mercedes Dfaz y Beatriz flo- f re festivo, tambien 1ln ncccaidad de convocatoria ree. especial y en este c110 la 1c1ión se verificará con la 

i, 
l 

~! 
ji 

-1 

-

'~------------------------------:--~---

www.enriquebolanos.org


., 

~ -·· 

• 

• 

10'..!6 LA OACl!TAvDIAIUO OPJClAL 

-------------------------------concurrencia de 1010 101 acclonl1t11 que llegaren deaeado. La Junta de Directores celebrará 1u1 1e
cualqulera que 1ea 1u número, siempre que el va· slonea por lo menos una vez cada mea en el lu1tar J 
lor del capital social que representaren no fuere me· fecha que ella misma acordare, 1ca e11 la República 
nor de una tercera parte del capital social. Tam- o fuera de ella, debiendo 11istlr a 111 ae1lonc1 por 
bien podrá haber sesiones extraordinarl11 d~ la jun· lo menos dos de sus mi1mbro1 con c

0
uya asistencia 

ta General de Accioniatu en el lugar, dfa y hora ae entenderá que se forma el quorum y debiendo 
que 1ei\alare la Junta de Directores y C1lcb11 1e1io- toda resolt1clón para ser tenida como tal merecer 
nes extraordinarias podrán 1er convocadas por re- el voto afirmativo de por lo menoa dos Directores. 
1olución de la ml1ma junta de Directores o por La primera scalón de la Junta de Directores deber! 
petición eH:rlta hecha al Prcaldente de la Sociedad, verificarse por lo menos dentro de noventa df11 del 
de 1oclo1 que por lo menos representen el vclntl· dfa en que esta escritura social 1ca registrada en el 
cinco por ciento del capital 1oclal. En 101 c110• Registro Público Mercantil de este Departamento 
de 1e1ionea extraordinarias o de cualquiera Junta de León. Ea convenido que la junta de Directore1 
que debe celebrarse en otro lugar o fecha diferente se Integrará con un Preaidente que 1ert al mi1mo 
de. 101 expresamente dichos al principio de esta tiempo el Presidente de la Sociedad¡ con un Vice
cláusula, la reunión ae verificará dando aviso a to-. Pre1idente que será al mi1mo Tesorero y un Sccre
dos los acdoni1t11 por lo menos con treinta dlas di! 1 tario. El Prealdcnte de la Sociedad tendrá la re· 
anticipación, Dichos avi1os deberán aer dado• por rcpresentactón de la Sociedad con facultades de 
el Presidente o Secretario de la Compaftía, dcblcn- apoderado gcneraUsimo para fines -judlclalea, extra· 
do s~r enviados por telégrafo, cable o correo cer· judiclrtles, admini1trativo1 y de cualquier otra claae 
tificado a cada uno de loa acclonl1tas regillrados a y en fin para todo y cualquier acto o negociación 
la última dirección postal que baya 1ldo comunica- que tuviere que llevar a cabo la Sociedad, ejerclcn· 
da a la Sociedad. La certificación del Preaidente o do este mandato de acuerdo con la cláusula eexta 
Secretario debe haberse cumplido con eH formall· de esta escritura. Si durante el perfodo de un afio 
dad será prueba 1uficicnte de habcne enviado di- que es el que deben tardar en su• care;o1 todos 101 
cha citación. En 111 reuniones extraordlnariu el funcionarios u oficiales de la. Sociedad, acaeciere 
quorum estará formado por. un minimum de dos una vacante, corresponderá a la Junta General de 
accioni1t11 que repreaenten por lo meno1 el 1ctenta Accionistas, hacer 1u reposición en la próxima 1e· 
Y cinco por ciento del capital suscrito y pagado. 1lón, debiendo mientras tanto 101 miembros Direc· 
Si a pesar de dicha citación no pudiere celebrarse torea restantes ejercer todos 101 actos y podcre1 
la sesión por falta de quorum entoncea se celebrará que hubiesen correspondido al miembro faltante en 
una nueva reunión exactamente ocho df11 despues la forma que elloa ml1mo1 determinaren o tendrán 
del scllalado para la primera reunión, si fuere dfa derecho para llenar la vacante eligiendo otra per• 
hábU y 1i fuere dla feativo el primer dla siguiente 1ona para que ejcr~ el puesto h11ta la próirima te· 
hábil. En esa stgunda reunión bast•rá la concu- 1ión de la ·Junta General de Accionl1t11. Si fuere 
rrcncia de cualquier número de accionistas para el Preaidentc quien faltare ejercerá sus funcione1 el 
que pueda tener lugar la ae1ión 1lempre que el ca- Vice-Presidente o en su falta el Secretarlo de la 
p1tal aocial que eatuviere reprucntado no fuere me <.:ompai\la. La junta de Directores tendrá asfml1-
nor de la tercera parte de todo el capital 1oclal. En mo pi>dcr y autoridad para fijar 111 atribuclone1 Y 
toda 1c1ión de la Junta General de Accionl1t11, sea deberea de todos y cada uno de 101 funcionarios u 
ordinaria o extraordinaria, el voto de la mayorra oficiales de la Sociedad 11( como 1u remuneración. 
de 101 concurrentes hará acuerdo• y decisión. Si La junta de Directores podrá a~lm11mo celebrar 1e· 
un accionista no pudiere concurrir peraonalmcnte a alón en cualquier tiempo, sin necesidad. de previo 

. una 1e1lón ordinaria o extraordinaria podrá hacer· aviso ni de ninguna otra formalidad siempre que 
IC representar por medio de poder extendido a fa· citen pre1cnte1 101 tru directores de la Socle<Jad· 
vor de ctro i.ccionista o de cualquier otra persona· que decidan celebrar tal 1eaión. E1t11 1c1ionu ex• 
La prlmna junta General de AcCionhtas para aten· t11ordlnarl11 ae celebrarán en el lue;ar, hora y fe· 
der la formación de 101 E1tatutoa y a todo cualq11ier cha que los tru Dirrctoru de la Suciedad acorda· 
otro propósito social se ver1f1cará dentro de noven- ren. C:I Preaidentc de la Compai\ía o qu1ea ejerza 
ta dlas cont.idos de la fecha en que eata escritura sus funciones tendrá autoridad para c_itar a sesión a 
1oc1al quede inscrita en el Registro Público Mer- la Junta de Directores en cualq1ucr tiempo en que 
cantil ae este Departamento. Sexto. La junta de lo con11iderare conveniente, butando pua ello, que 
l.lirectorc1 tendrá como se dijo el manejo, dirección al efecto paga citación por telégrafo, carta o caole 
y administración de tod~• 101 negocio• 1oclales y a todo~ 1u1 miembros por lo menos con ocho. días 
en consecuencia podrá e1ecutar y llevar a cabo por de anticipación y 11empre q11e env(e tal Cll•CIÓJ a 
medio de ct1alquicra de sus miembro• que al efecto la ú tima dirección re~istraJa con la Co111p.tllia de 
eea dClignado, t 1do1 o cualquier acto o negociación caaa Director. La certificación q1ie extienda el 
que fuer" decidida o aprobada. Unicamcnte podrá Presidente declarando as( aerá prueoa 1uf1cicnte de 

'la m11ma junta de Directores autorizar que ae eml- (Continuará) 
tan y 1u1cr1ban en nombre y rcpreaentactón de la 
Compaftl•, nota~, documentos, obligaciones de cual· 
quier cl11e, aea en forma de pagrh. escritura• pú
bllcu, hipotecas, prcni.111, dc_benturas o en cual
quier otra forma ya sea que tales obligaciones caten 
o no guantlza.:las con pl'cnd1, hipoteca o garantfaa 
de carácter general sobre todo o parle de los bienes 
de la Cump11i\la o 1nbre un,bien determinado de la 
misma l.omp•ilfa o en cualquier otra forma que 
fuere decidida o autorizada por la misma junta• de 
Directores y en la cantidad y manera que la misma 
junta de Directores tuviere por más conveniente; 
asími.mo la junta de Directores autorizará toda 
compraventa de inmueblc1, ain que tal junta de Di
rectorce tenga para tomar cato• acuerdo• limitación 
alguna ni en cuanto a 1u cuantra ni en cuanto a 111 
ex.en.Ión, plazo o condiciones. La mlama junta 
de Oirectores podrá otorgar podere1 especiales pa· 
ra c1101 de'ferminado1 confiriendo a IOI mandata· 
rio1 tod11.aquell11 fac11ltadea que fueren considera· 
d11 como coavenientu o aproplad11 para el objeto 

OECLAl(ATdltlA DE HfREDEROS 
Np 1176 

jenh Marra Centeno Zavala, cesionario derechos 
hereditarios correapondian B~nigna Oontál ~z 1(1zo, 
en 1uccsión Lizandro Oonzá1ez, pide ae le declare 
heredero de cate útumo. 

Quien tenga dew:cho opóngase término legal. 
lJado juz11:ado Civil Distrito. fstelf, catorce Abril 

mil novecientos cincucnticlnco. Uiez mai\,ma.
Narváez López.-Calixto. Gutiérrez B., Srao. 

Juan Félix Prado, unión Cecilfa Prado, 1oll~ila 
decláreselea heredero• 

0
biene1, derecho• y accluac1, 

eucesión intestada su padre Mario Prado. 
Oponerte legalmente. ' 
Secretada jurgado Civil Distrito. Riv11, tre1 Ma· 

yo mil novecientos cincuenta y cinco.-Molsé4 S. 
Cole, Srlo.-122. 1 
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